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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 05 DE 2017
(septiembre 19)

Legislatura 2017-2018 - (Primer Período)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día martes 19 de septiembre 
de 2017, siendo las 10:00 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión 
por su Presidente el honorable Representante 
Julián Bedoya Pulgarín.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).
Presidente:
(Preside el honorable Representante Julián 

Bedoya Pulgarín) 
Muy buenos días, apreciados Representantes, 

delegados del Gobierno nacional, todos. Señora 
Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Si señor Presidente, siendo las 10:34 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda

González García Harry Giovanny

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

Lara Restrepo Rodrigo
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Sanabria Astudillo Heriberto
Sanchez León Óscar Hernán

Suarez Melo Leopoldo.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando

Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Penagos Giraldo Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Vanegas Osorio Albeiro
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Con excusa adjunta los honorables 
Representantes:

Buenahora Febres Jaime
Osorio Aguiar Carlos Edward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Valencia González Santiago.

Presidente:

sírvase señora Secretaria leer el Orden del Día.
Secretaria:
Si señor Presidente.

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2017-2018

Salón de Sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Martes diecinueve (19) de septiembre de 2017

10:00 a. m.
I

II
Proyectos en primer debate para discusión 

y votación
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 

037 de 2017 Cámara, por el cual se establece 
la segunda vuelta para la elección de Alcalde 
Mayor de Bogotá, Distrito Capital, municipios 
con población mayor a 500.000 habitantes y 
gobernadores departamentales, acumulado con 
el proyecto de Acto Legislativo número 056 de 
2017 Cámara,
los artículos 303, 314 y 323 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 
Hernando José Padauí Álvarez, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela, Clara 
Leticia Rojas González, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Andrés Felipe Villamizar Ortiz, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Harry Giovanny González 
García, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Ángela María Robledo Gómez, Carlos Germán 
Navas Talero, Alirio Uribe Muñoz, Julián Bedoya 
Pulgarín, el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón.

Ponentes: honorables Representantes Clara 
Leticia Rojas González
Lozano Correa –C–, Telésforo Pedraza Ortega, 
Carlos Arturo Correa Mojica, Carlos Germán 

Navas Talero, Fernando de La Peña Márquez, 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía y Rodrigo Lara 
Restrepo.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017.

2.  Proyecto de Acto Legislativo número 
041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan 
normas especiales para la organización y 
el funcionamiento de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés.

Autores: Norbey Marulanda Muñoz, Ángelo 
Antonio Villamil Benavides, Luciano Grisales 
Londoño, Silvio José Carrasquilla Torres, Ángel 
María Gaitán Pulido, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Éduar Luis Benjumea Moreno, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Flora Perdomo Andrade, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jorge Camilo Abril Tarache, Óscar 
Hernán Sánchez León, Leopoldo Suárez Melo, 
Hernán Sinisterra Valencia.

Ponente: honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017

Ponencia Primer Debate (primera vuelta): 
Gaceta del Congreso número 681 de 2017.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 
021 de 2017 Cámara, por el cual se incluye el 
Artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de 
la Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Sandra 
Liliana Ortiz Novoa, Mauricio Salazar Peláez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Clara Leticia 
Rojas González, Fernando de La Peña Márquez, 
Humphrey Roa Sarmiento, Rodrigo Lara Restrepo, 
Víctor Javier Correa Vélez, Jaime Enrique 
Serrano Pérez, Nilton Córdoba Manyoma, Ana 
Cristina Paz Cardona, Óscar Ospina Quintero, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Mario Alberto Castaño 
Pérez y honorables Senadores Jorge Eliécer Prieto 
Riveros, Jorge Iván Ospina Gómez, Senén Niño 
Avendaño, Alexander López Maya, José Obdulio 
Gaviria Vélez, Susana Correa Borrero, Andrés 
Felipe García Zuccardi, Claudia Nayibe López 
Hernández, Guillermo Antonio Santos Marín, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Carlos Fernando 
Galán, Jorge Eduardo Géchem, Antonio José 
Navarrro, Nerthink Mauricio Aguilar, Rosmery 
Martínez Rosales, Sandra Elena Villadiego, Luis 
Évelis Andrade Casamá, Iván Leónidas Name, 
Sofía Gaviria Correa, Juan Manuel Galán, 
Roberto Víctor Gerlein, Marco Aníbal Avirama, 
Iván Cepeda Castro, Paloma Susana Valencia, 
Nohora Stella Tovar, Horacio Serpa Uribe, 
Luis Fernando Velasco, Alfredo Ramos Maya, 
Jorge Enrique Robledo, Jaime Alejandro Amín 
Hernández, Yamina del Carmen Pestana, Manuel 
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Mesías Enríquez Rosero, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Germán Navas Talero –C–, Pedrito Tomás Pereira 
Caballero, Leopoldo Suárez Melo, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Albeiro Vanegas Osorio, 
Fernando de La Peña David 
Rodríguez Rodríguez y Rodrigo Lara Restrepo.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 619 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

4.  Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
limita la reelección en los cuerpos colegiados de 
elección directa.

Autores: Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Édward David Rodríguez Rodríguez, Federico 
Eduardo Hoyos Salazar, Fernando Sierra Ramos, 
María Regina Zuluaga Henao, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, 
Heriberto Sanabria Astudillo, Santiago Valencia 
González, Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

Ponente: honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2017.

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 
058 de 2017 Cámara, por medio de la cual 

Política de Colombia.
Autores: honorables Representantes Rodrigo 

Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 
Hernando José Padauí Álvarez, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela.

Ponente: honorable Representante Rodrigo 
Lara Restrepo

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 750 de 2017.

6.  Proyecto de Acto Legislativo número 
089 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

de la Constitución Política para incentivar la 
participación de los jóvenes en la vida política.

Autores: honorables Representantes Sandra 
Liliana Ortiz Novoa, Óscar Ospina Quintero, 
Ángela María Robledo Gómez, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Alirio Uribe Muñoz, Inti Raúl 

Asprilla Reyes, Víctor Javier Correa Vélez, Carlos 
Alberto Cuero Valencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez y los honorables Senadores Claudia 
Nayibe López Hernández, Jorge Eliécer Prieto 
Riveros.

Ponente: honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 704 de 2017.

Ponencia Primer Debate (primera vuelta). 
Gaceta del Congreso número 769 de 2017.

7.  Proyecto de Ley Orgánica número 
026 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
exceptúa al Ministerio del Trabajo y al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) de lo 

.
Autores: Ministra del Trabajo doctora Griselda 

Janeth Restrepo Gallego y por el Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

Ponentes: honorables Representantes Harry 
Giovanny González –C–, Santiago Valencia 
González, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Édward Osorio Aguiar, Carlos Abraham Jiménez 
López, Fernando de La Peña Márquez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa y Carlos Germán Navas 
Talero.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 612 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 751 de 2017.

Salvedades a la Ponencia Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 751 de 2017, 
honorable Representante Santiago Valencia.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 751 de 2017 honorable Representante 
Germán Navas.

8.  Proyecto de ley número 285 de 2017 
Cámara, 84 de 2016 Senado, por la cual se 

orientadas a fortalecer la Contratación Pública 
en Colombia la Ley de Infraestructura y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Ministro de Transporte, doctor Jorge 
Eduardo Rojas Giraldo.

Ponente: honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega.

Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 401 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 478 de 2017.

9.  Proyecto de ley número 027 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad mayores de edad.

Carlos 
Alfonso Negret Mosquera, los honorables 
Senadores Juan Manuel Galán Pachón, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Nora María García Burgos, 
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Andrés Felipe García Zuccardi, Rosmery Martínez 
Rosales, Claudia Nayibe López Hernández, los 
honorables Representantes Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Norbey Marulanda Muñoz, John Eduardo Molina 
Figueredo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Óscar 
Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla Reyes, Alirio 
Uribe Muñoz, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
José Carlos Mízger Pacheco, Álvaro López Gil.

Ponente: honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 613 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2017.

10.  Proyecto de ley número 325 de 2017 
Cámara, 87 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones.

Autora: honorable Senadora Nadia Blel Scaf.
Ponente: honorable Representante Juan Carlos 

García Gómez.
Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 514 de 2017.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 681 de 2017.
11.  Proyecto de ley número 311 de 2017 

Cámara, 35 de 2016 Senado, por medio de la 

del estado centro dermatológico Federico Lleras 
Acosta y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Édison Delgado 
Ruiz.

Ponente: honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González.

Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 702 de 2017.

12.  Proyecto de ley número 025 de 2017 
Cámara, 
136 de 1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el 
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se dictan 
normas para crear la Comisión para la Equidad 
de la Mujer en los Concejos y Asambleas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Nohora Stella 
Tovar Rey, Arleth Casado de López, Claudia 
Nayibe López Hernández, Rosmery Martínez 
Rosales, honorables Representantes Flora 
Perdomo Andrade, Héctor Javier Osorio Botello, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Karen Violette 
Cure Corcione, Argenis Velásquez Ramírez, 
Ángela María Robledo Gómez, Clara Leticia Rojas 
González, Olga Lucía Velásquez Nieto, Esperanza 
María de los Ángeles Pinzón de Jiménez.

Ponente: honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 611 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

13.  Proyecto de ley número 324 de 2017 
Cámara, 92 de 2016 Senado, por medio de la 

tipos penales de abigeato y abigeato agravado.
Autores: honorables Senadores Jaime 

Alejandro Amín Hernández, Ernesto Macías 
Tovar, Fernando Nicolás Araujo Rumie, León 
Rigoberto Barón Neira, Thania Vega de Plazas. 
Ponente: honorable Representante Santiago 
Valencia González.

Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

14.  Proyecto de ley número 030 de 2017 
Cámara, 
algunos artículos del Decreto-ley 1421 de 1993, 
por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Bogotá.

Autora: honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González.

Ponentes: honorables Representantes Clara 
Leticia Rojas González –C–, José Edilberto 
Caicedo Sastoque –C–, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Carlos Germán Navas Talero, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Fernando de La 
Peña Márquez, Telésforo Pedraza Ortega y María 
Fernanda Cabal Molina.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 613 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017.

15.  Proyecto de ley número 326 de 2017 
Cámara, 85 de 2016 Senado, por la cual se 

conformación de las áreas metropolitanas.
Autores: honorable Representante Luis Horacio 

Gallón Arango y los honorables Senadores Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Óscar Mauricio Lizcano.

Ponente: honorable Representante Élbert Díaz 
Lozano.

Texto Aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 745 de 2017.

16.  Proyecto de Ley Estatutaria número 
061 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental al estudio de 
la Constitución Política y la Instrucción Cívica 
establecido en el artículo 41 y se dictan otras 
disposiciones.
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Autores: honorable Representante John 
Eduardo Molina Figueredo y los honorables 
Senadores Jorge Eliécer Prieto Riveros, Sandra 
Elena Villadiego.

Ponente: honorable Representante John 
Eduardo Molina Figueredo.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 750 de 2017.

17.  Proyecto de ley número 057 de 2017 
Cámara, 
artículos 90, 98 y 123 y, del Decreto número 2241 

° de la Ley 164 de 1994 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 
Hernando José Padauí Álvarez, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela.

Ponente: honorable Representante Rodrigo 
Lara Restrepo.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 640 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 758 de 2017.

18.  Proyecto de Ley Estatutaria número 
044 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
crea el Registro Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a la Comisión de Delitos contra la 
Libertad, Integridad y Formación Sexuales.

Autor: honorable Representante Efraín Antonio 
Torres Monsalvo.

Ponente: honorable Representante Élbert Díaz 
Lozano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 616 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 761 de 2017.

19.  Proyecto de Ley Orgánica número 086 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se crea 
la Concertación Minera y de Hidrocarburos y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ana Cristina Paz 
Cardona, Sandra Liliana Ortiz Nova, Óscar 
Ospina Quintero y los honorables Senadores 
Claudia Nayibe López Hernández, Jorge Eliécer 
Prieto Riveros.

Ponente: honorable Representante Angélica 
Lozano Correa.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 761 de 2017.

20.  Proyecto de ley número 048 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 233 de la Ley 5 de 1992.

Autor: honorable Representante Efraín Antonio 
Torres Monsalvo.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 617 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 769 de 2017.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Representantes
 El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
 La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, 

Presidente:
(Preside el honorable Representante Carlos 

Abraham Jiménez López, Vicepresidente de la 
Comisión Primera) En consideración el Orden 
del Día, se abre su discusión. Tiene la palabra la 
Representante Clara Rojas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente. Simplemente hacer 

Segunda Vuelta para alcaldes y de municipios con 

entonces nos gustaría conocer ¿
Orden del Día? Quisiera recordarles a los colegas 

Legislativos, de no abordarse la discusión pues 
básicamente estamos condenando este Proyecto 

tengamos la discusión de este Acto Legislativo. 
Ministra bienvenida.
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Presidente:
Tiene la palabra el Representante Álvaro 

Hernán Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente, un saludo para los colegas. 
La petición es muy sencilla es para solicitar una 

puedan ser analizadas y votadas dos proposiciones 

vienen, eso Presidente. Mil gracias.
Presidente:
Señora Secretaria sírvase leer las proposiciones 

una vez, por eso, pero vamos a leer primero las 
proposiciones y ya.

Secretaria:

dice de la siguiente manera, ya la proposición del 

con la discusión y votación de proyectos hay las 
siguientes proposiciones:

Proposición
De manera respetuosa solicitamos a los 

honorables Representantes de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes se 

proyecto 
de Acto Legislativo número 041 de 2017 
Cámara, por el cual se dictan Normas especiales 
para la organización y funcionamiento de los 
Departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés. 
El Proyecto de Ley Orgánica, sería el segundo 
número 026 de 2017 Cámara, por medio de la cual 
se exceptúa al Ministerio de Trabajo y al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), de lo 

.
proyecto de 

ley número 285 de 2017 Cámara, 84 de 2016 
Senado, 
dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
Contratación Pública en Colombia, la Ley de 
Infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
Como primer, segundo y tercer punto del Orden 
del Día.

Igualmente hay otra proposición, ya le digo 

Harry González, el doctor Norbey Marulanda, el 

Álvaro Hernán Prada y dice:
Proposición

Por medio de la presente proposición en mi 
calidad de Representante a la Cámara, me permito 

Representantes”, pase al punto dos del Orden del 
Día.

para la realización de Audiencias Públicas, las 

en las últimas dos semanas se ha desintegrado el 

Esas son las dos proposiciones señor Presidente.
Presidente:

luego Humphrey y luego la doctora Clara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, con el mayor respeto por 

respecto del Proyecto de ley número 285, del cual 

verlo, está el doctor Dimitri, a ese proyecto le 
hemos dedicado mucho tiempo, mucho estudio, 

días con una muy amplia participación por 

í le voy a 
rogar a la Comisión, por supuesto como Ponente 

en la Audiencia Pública son de los temas más 
controversiales.

anunciara este proyecto para el día de mañana, 

han presentado esa proposición, los invito ustedes 

usted sabe pues igualmente la responsabilidad 

distorsionan las cosas, ayer me llamó un medio 
de comunicación para decirme; oiga doctor 

los Parlamentarios y entonces mañana aparece el 



G  1046 Martes, 14 de noviembre de 2017 Página 7

ese proyecto? ¿
radicó esa proposición? 

donación a mi campaña y entonces van a decir 

como me corresponde con toda transparencia y yo 
con todo gusto Ministro Cardona.

gusto yo le voy a pedir a usted señor Presidente 

por antigüedad, por ponencia por todo tiene el 

día de mañana. Muchas gracias.
Presidente:
Bueno venga, ese proyecto está en el octavo 

 no lo 
vamos a alterar, vamos a respetar la proposición 
de nuestros compañeros. El doctor Humphrey 
Roa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

las proposiciones nunca llegamos a ese punto a 

hay 
el primero, el segundo y el tercero, en especial 

el Inpec y el Ministerio de Trabajo se aplacen, 

están pidiendo tienen toda la razón y todo el 

preguntarle a cuál de ustedes ya está listo para 
sustentar y sostener el Proyecto acá para pasarlo 
de primero o de segundo. ¿

el Orden del Día en el puesto noveno y lo vamos 

Comisión, más bien solicito respetuosamente a 

completo. ¿

el caso, pero no podemos nosotros estar pasando 

prácticamente el tema del agua, siempre lo hemos 
dejado a la deriva, el tema de los tres departamentos 

segunda vuelta para Alcaldes y Gobernadores o 

la carrera. Gracias señor Presidente.
Presidente:
Tienen la palabra la Representante Clara Rojas 

y luego el doctor Harry.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente y bueno un 
saludo muy cordial a los Ministros, tanto de Justicia, 

de ver bienvenidos a la Comisión. Yo comparto 
plenamente lo expuesto por el Representante 

5ª, sino les damos debate, pues es condenarlos 

respetar el ordenamiento de la Ley 5ª, poderlos 
evacuar, hacer el compromiso de por lo menos 

demás proyectos.
Entonces me uno a lo expresado por el, en 

Día incluyendo las proposiciones presentadas 
para Audiencias Públicas presentadas por el 
Representante Prada. Gracias.

Presidente:
Sometemos a votación la Proposición 

presentada por Harry y por Norbey, en el cual ponen 
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de primero el de Norbey, luego el de la Ministra 
y continúan los Actos Legislativos, perdón doctor 
Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

No, no puede pasar por alto al Ponente, además 

le dejen tiempo para estudiar unas proposiciones 
nuevas, cómo va a someter.

Presidente:
Pero eso se retiró, doctor Bravo eso se retiró.
Honorable Representante Óscar Fernando 

Bravo Realpe:
¿Ya se retiró?
Honorable Representante Telésforo Pedraza 

Ortega:

Honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Presidente:

aprobados esos dos artículos, vamos a votar las 
proposiciones o le pedimos a la Comisión si 

relevancia para la Comisión y procedamos. El 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

7 y ese tiene dos artículos, no tiene más, yo estoy 

aplazamiento, es el Ponente, no ocurre con el 

está listo son un artículo doctor Óscar no es más, 
un artículo, uno del Ministerio de Trabajo y otro 

gastos, el Ponente 
una exposición de dos minutos, así no lo hayamos 
entendido o leído, pues el Ponente nos lo explica, 

señor Presidente. Gracias.
Presidente:
Listo. ¿Harry estaba levantando la mano?
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Presidente, no en el sentido de sustentar 

Justicia, el Inpec y el Ministerio del Trabajo, es de 

ha venido participando acá en las Sesiones, 

está muy limitada con el posible paro anunciado 
por la Aerolínea Avianca y este proyecto además 

este proyecto empiece a tramitarse seguramente 
va a terminar siendo más problemas de paros en 
estas Entidades del Estado. Entonces desde ese 

darle discusión a ese proyecto de ley en el día de 
hoy.

Presidente:
Llame a lista señora Secretaria, para el Orden 

del Día con la proposición presentada por el doctor.
Secretaria:
Señor Presidente llamo a lista para la votación 

Quedaría de segundo punto proposiciones y varios 

primer debate y discusión y votación, el primer 
proyecto ser
señora Ministra y luego en orden como están 

Presidente:
Lea como es, primero el del doctor, como 

dice la proposición señora Secretaria. Norbey 
Marulanda es el primero.

Secretaria:
El del doctor Norbey es el primero y el 

segundo el de la señora Ministra y luego los Actos 

Llamo a lista para la votación:
Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Voto

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Voto
González García Harry Giovanny Sí
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Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí

Lara Restrepo Rodrigo No Voto

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo  Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David  No Voto
Rojas González Clara Leticia No

Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sanchez León Óscar Hernán Sí

Suarez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No Voto

Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria cierre y anuncie el resultado.
Secretaria:
Señor 

honorables Representantes, dieciocho (18) por el 
Sí y cinco (5) por el No, en consecuencia, el Orden 

ya mencionadas.
Presidente:
Primer Punto del Orden del Día señora 

Secretaria. Las proposiciones.
Secretaria:

honorables Representantes. Me permito leer las 
proposiciones de solicitud de Audiencia:

Proposición
Solicitud de audiencia pública, para el debate 

del proyecto de Acto Legislativo 017 de 2017 
Cámara, 05 de 2017 Senado, por medio del cual se 
crean 16 circunscripciones transitorias especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes en los 
periodos 2018-2022 y 2022-2026.

Esta suscrita por el doctor Alirio Uribe Muñoz, 
Ángela María Robledo.

Igualmente es la misma proposición, otra igual 

pidiendo Audiencia Pública de ese proyecto. El 

del mismo proyecto.
La siguiente proposición.

Proposición
En atención al artículo 230 y 264, numeral 

3 de la Ley 5ª de 1992, y teniendo en cuenta el 
trámite del proyecto de ley número 076 de 2017, 

la cual se dictan medidas de atención, asistencia 

armado interno y se dictan otras disposiciones, 
por intermedio suyo solicito la autorización para 
celebrar audiencia pública en relación al proyecto 

Cordialmente Clara Rojas. Esa es otra Proposición.
La siguiente solicitud:

Proposición
En atención al artículo 230 y 264 numeral 

3 de la Ley 5ª de 1992 y teniendo en cuenta el 
trámite del proyecto de ley número 065 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección a las personas que se 
encuentran en situación de prostitución, víctimas 
de proxenetismo y trata de personas y se dictan 
otras disposiciones, por intermedio suyo solicito 
la autorización para celebrar Audiencia Publica en 
relación al proyecto de ley en mención. Pasa una 
lista de invitados. Clara Rojas.

Y la siguiente solicitud de audiencia es del 
proyecto de ley número 054 de 2017 Cámara.

Proposición
Comedidamente nos dirigimos a usted, 

264 de la Ley 5ª de 1992, en aras de solicitarle 
respetuosamente sea convocada a Audiencia 
Pública con relación al proyecto de ley número 
054 de 2017, por medio del cual se expide el 
Estatuto del Personero. Esta suscrita por el doctor 
Santiago Valencia.

Estas son las solicitudes de audiencia 
pública señor Presidente. Puede someter usted a 
consideración y votación las mismas.

Presidente:
En consideración la solicitud de estas cuatro 

audiencias, se leyeron más de cuatro Proposiciones, 

su discusión. Heriberto Sanabria. Sonido.
Secretaria:
Sonido para el doctor Heriberto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:
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y es en este sentido, se está convocando a varias 

las zonas y circunscripciones especiales, le hago 
la recomendación señor Presidente, la solicitud 

establecer dichas circunscripciones especiales y 
cuando hablo de las autoridades, pues se habla de 
las autoridades civiles, administrativas, políticas, 

Partidos Políticos, al Presidente del Consejo 

Señor Presidente, igualmente protesto 

Conservador en el día de hoy. Gracias.
Presidente:
Se ha silenciado es toda la Comisión, no tenemos 

las garantías tecnológicas en esta Comisión, hay 

discusión, se somete a votación. Señora Secretaria 
llame a lista. En consideración las audiencias, 

¿lo 
aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes las solicitudes de audiencia. 

me están diciendo algunos de los Ponentes del 

están radicado con mi secretaria la ponencia para 
primer debate. ¿En ese orden de ideas pues la 

Comisión tenga conocimiento al respecto. Señor 
Presidente hay varias proposiciones de Debate de 
Control Político si usted me permite las puedo leer.

Presidente:
Claro,
Secretaria:

Proposición
Cítese al señor Fiscal General de la Nación, 

del Consejo Superior de la Judicatura e invítese 
al señor Comandante de la Policía Metropolitana 
de Bogotá, Brigadier General Hoover A. Penilla 
Romero y al señor de Secretaria Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá, 
Daniel Mejía Londoño. Con el propósito de conocer 
las acciones adelantadas por estas Entidades con el 

1826 del 12 de enero de 2017, por medio de la 
cual se establece un procedimiento penal especial 

privado, así como conocer los retos y posibles 

respuesta al cuestionario adjunto. Del honorable 
Representante Édward Rodríguez Rodríguez.

llegar oportunamente. Esa es la primera proposición 
señor Presidente, ¿las leo todas?

La siguiente proposición.
Proposición

Adiciónese a la proposición presentada el 1° de 
agosto de 2017 y aprobada mediante Acta número 
02 del 8 de agosto del mismo año, la citación a la 
doctora Yaneth Giha Tovar, Ministra de Educación, 

tiene con relación a la aplicación de la Ley 1801 de 
2016, por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, con el cuestionario adjunto. 
Esta suscrita por el doctor Harry Giovanny 

de Control Político.
La segunda proposición dice de la siguiente 

manera.
Proposición

Respetuosamente le solicito se cite a debate 

Carlos Villegas; al Comandante de las Fuerzas 
Militares, Juan Pablo Rodríguez Barragán; al 
Director General de la Policía Nacional, Jorge 
Hernando Nieto Rojas; al Alto Comisionado para 
la Paz, Rodrigo Rivera; al Alto Consejero para 

General de la Agencia para la Integración y 
Normalización (ARN) Joshua Mitritti Ventura, con 
el propósito de evaluar la etapa de reincorporación 
de los exguerrilleros de las Farc, en lo social, lo 

las disidencias de las Farc al Sistema Democrático. 
Las personas citadas deberán responder el 
cuestionario anexo. Cordialmente Harry Giovanny 

Y la última Proposición de Control Político dice 
de la siguiente manera:

Proposición
Respetuosamente le solicito se cite a debate 

de Control Político a la Directora de la Agencia 
de Renovación del Territorio, la doctora Mariana 
Escobar Arango y al Director de la Agencia para 
la Atención Integral de la Lucha contra las Drogas, 
doctor Eduardo Díaz Uribe. Con el propósito de 
conocer y evaluar los planes de desarrollo con 

sustituir los cultivos ilícitos. Atentamente Harry 

cuestionario adjunto.
Esas son las proposiciones señor Presidente con 

relación a Control Político, puede usted ponerlas a 
consideración y votación.
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Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica:

Presidente:

¿Los aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Sí los aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Tercero Proyectos en 

Primer debate para discusión y votación.
De acuerdo al Orden del Día aprobado está de 

primero.
Proyecto de Acto Legislativo número 

041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan 
normas especiales para la organización y 
el funcionamiento de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés.

Autores: Norbey Marulanda Muñoz, Ángelo 
Antonio Villamil Benavides, Luciano Grisales 
Londoño, Silvio José Carrasquilla Torres, Ángel 
María Gaitán Pulido, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Éduar Luis Benjumea Moreno, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Flora Perdomo Andrade, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jorge Camilo Abril Tarache, Óscar 
Hernán Sánchez León, Leopoldo Suárez Melo, 
Hernán Sinisterra Valencia.

Ponente: honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia Primer Debate (primera vuelta). 
Gaceta del Congreso número 681 de 2017.

Ha sido leído el primer punto de los Proyectos 
de Discusión y Votación señor Presidente.

Presidente:

la 
Ponencia.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición

consideraciones, de manera respetuosa solicito a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al proyecto de Acto Legislativo 
número 041 de 2017 Cámara, por el cual se 
dictan normas especiales para la organización 
y el funcionamiento de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés
a continuación se presenta Norbey Marulanda 
Muñoz.

Presidente yo debo dejar una Constancia de la 

de septiembre, hay una proposición de la doctora 

Proposición
Solicítese concepto sobre el Proyecto de 

Acto Legislativo al Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), a la Federación Nacional 
de Departamentos, Ministerio de Hacienda y 

cuales considero necesarias para la discusión de 

comedidamente solicito el aplazamiento de la 
discusión de este proyecto hasta tanto las Entidades 
mencionadas se pronuncien sobre la iniciativa. 
Clara Rojas.

Presidente:
Representante Norbey tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias señor Presidente. Pues la verdad no 
entiendo cuál es el objetivo de la 
ha pasado muy respetuosamente la honorable 
Representante Clara Rojas, cuando este 

Proyecto de Acto Legislativo es simplemente una 

han visto inmiscuidos, rezagados a nivel nacional 

son no conectados vía terrestre, son los únicos 

una protección real en cuanto a su cultura, en 

recientemente veía un reporte del Representante 
Harry donde vemos a grandes rasgos la gran 

alguna ciudadanía y nuestro territorio tan protegido 

Igualmente buscamos es una protección de 

son escasas, son mínimas la única posibilidad de 

país a ocupar estas posiciones, como sucede en mi 
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los moradores de estos territorios tan abandonados 

está presentando a consideración.
Presidente:
Doctora Clara tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente y estimado colega. 

la Constitución, si bien comparto las bondades, 

de comercio especial sí, entonces cuando se habla 

concepto sobre esta situación esa es la razón, no 

de Hacienda, bienvenido Ministro, esa es la razón 

Presidente:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, yo sí estoy de acuerdo, me 

departamentos, eran las antiguas Intendencias y 
Comisarías, señor Presidente, lo he dejado sentado 
en varios Actos Legislativos, cuando he propuesto 

servido es para corromper la política y las antiguas 
 

capitis deminutio 

de la República bajo las condiciones actuales.
Yo estoy completamente de acuerdo en el 

Autor de la Iniciativa, al Representante Norbey 

estableció la preservación, creo, cerca de veintidós 
mil kilómetros o veintidós mil hectáreas del 
departamento del Putumayo, si estamos hablando 
exactamente de ese mismo objetivo, elevando 

se incluye un departamento como el Putumayo? 

todos enmarcados dentro del mismo propósito 

está haciendo una justicia y un reconocimiento 

buscando en materia de darle este rango y de 

gracias señor Presidente.
Presidente:

Élbert 
Díaz.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Gracias Presidente. 

momento, yo estoy preocupado y me uno en cierta 
manera a la proposición de la doctora Clara Rojas 
de aplazarlo, para complementarlo o para hacerlo 

grupo Parlamentario de los Costeños y nos crea 

Pero yo lo invito y lo digo Norbey, en buena 

planteando, por el cual se dictan Normas especiales 
para la organización y el funcionamiento de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, 
es amplio, así lo concretemos en el solo artículo, 
pero estamos dejando un escenario muy amplio, 

es solamente el tema cultural, no es solamente el 
tema de desarrollo, sino le estamos dando plenas 

está buscando: ambiental, cultural y de desarrollo 

en deuda con estos sectores, con estas regiones, 

día de mañana en esta Comisión, en este Congreso 
estemos sectorizando nuestro país, en la parte 

Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Representante John 

Molina tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Molina 
Figueredo:

Gracias Presidente. 
han intervenido nosotros compartimos el proyecto, 
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en mayor y otros en menor escala.

momento no puede ingresar, cuna de La Vorágine, 
cuna de la Libertad de Colombia y todo esto y no 
tiene hoy una vía, nos toca por el río Meta, subir 

poder desplazarnos al interior del país y la parte 
de Maní, la parte de Paz de Ariporo hacia la parte 

con el Representante Albeiro hace parte de estos 

en algún momento usted se desplazara al Vichada 

gente para poder llegar, yo lo he hecho y usted 
no sabe si se va a gastar tres, cuatro, cinco o más 
días para poder llegar, allá sí tienen comunidades 

solar.

Guaviare hicieron una vía muy importante, para 
llegar a la Capital, pero el resto del departamento 

mismas posibilidades y los mismos derechos de 
desarrollar, por eso hicimos una proposición, 
donde estamos incluyendo los departamentos de 
Arauca, Casanare, Guaviare y Vichada, hoy me 

Presidente.
Presidente:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

me parece muy acertada y acompañamos la 

tocando, el tema de incluirlos Guaviare, el Arauca, 

presentado la Proposición el Representante John 

incluir para segundo debate, repito es el primer 

y en el camino vamos mirando a ver. Muchas 
gracias.

Presidente:
Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Mire Representantes, esta iniciativa del 
Representante Norbey Marulanda, usted es 

una odisea, como para llegar al Guainía o como 

Representantes y por eso mismo se podría 

conocían como los Territorios Nacionales, nosotros 

ustedes ya eran departamento, nosotros logramos 

Colombia con la Constitución del 91 y no saben 

región, pues en esta otra Media Colombia es peor, 

Pedraza, como símbolo, como nombre, como 

del país, pero en lo demás, valga la verdad somos 

como en el Vichada se puede ir cada vez, una vez 

regiones realmente inhóspitas, apartadas, uno eso. 
Dos y termino Presidente dos; recuerden ustedes 

momentos, por ejemplo, cuando apareció Caño 

plata del petróleo explotado en estas regiones del 
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en esta Media Colombia, segundo estaba hablando 

ayudado a Colombia.
Ahora mire como lo dice el Representante 

Colombia, en esa Media Colombia claro con la 

sí se merece un tratamiento especial esta región, 

en esas regiones, las más apartadas de Colombia. 

Zambrano, no va por fast track, son ocho debates, 
Dios sabrá cuándo saldrá, si saldrá, pero la 
iniciativa es buena y estas cortas palabras las utilizo 

nos deje avanzar de una vez en la discusión en un 
primer debate de un Proyecto de Acto Legislativo 

ocho debates.
Los nueve departamentos de Colombia, nosotros 

el Representante de Casanare, John Molina, 

Proyecto, doctor Norbey Marulanda, hagamos sí 
una nueva Legislación para una región de Colombia 

Representantes, sobre el establecimiento de una 
nueva Legislación, esta inmensa despensa agrícola 

de Colombia, podrá desarrollarlo como se lo 

acompañe a avanzar de una vez esta propuesta de 

Presidente:
Representante 

obviamente estamos hablando de la proposición 
de aplazamiento en el cual vienen inmersos 
argumentos para aplazar o para no aplazar, pero sí 

el sentido de pronto de escuchar a la doctora Clara 
si retira la Proposición o si no la retira y empezar 
el debate, obviamente conservando el orden de la 

Heriberto Sanabria, el Representante Norbey 

pero estamos incluyendo argumentos del proyecto 
dentro de la 
escuchar a la doctora Clara en ese sentido y seguir 
con el debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente, estimados 
y respetados colegas, apreciado Representante 

importante, yo entiendo las necesidades de esta 
región del país tan apartada, obviamente por obvias 
razones tuve conocimiento de manera directa de 
la precariedad de la situación de sus gentes y por 

respaldado del Gobierno, por eso el concepto del 

el de Planeación Nacional y el del Ministerio de 

visto bueno.
Yo voy a tener en cuenta pues obviamente las 

poner de relevancia a esta Comisión y lamento 

presentado 
Gobierno paramos y aplazamos sí, pero cuando es 

el Debate, pero en aras de la discusión como la 

con anterioridad, pues dejo esto como Constancia, 

el próximo sí vengan a Plenaria los respectivos 
Ministros y tomen posición sobre este proyecto, 

el proyecto en ocho debates y el Gobierno se 
haga presente en el último y el Congreso se haya 
desgastado en siete debates si su posición no está 
de acuerdo, si está de acuerdo pues excelente y si 
hay los recursos enhorabuena.

Entonces dejo Constancia de ambas cosas. 

mis colegas, cuando presento Proyectos y en este 

Presidente:
Representante Élbert Díaz tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Este Acto Legislativo, 
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embargo para la Ponencia en Segundo Debate, 

cuenta dos temas y primero ya lo tocó Humphrey 

la doctora Clara Rojas tendría razón, el tema de la 
división político-administrativa del país me parece 

dice: las utilidades recaudadas serán proyectadas 

necesiten dichas Entidades Territoriales. Como es 
un artículo tan corto, breve, no se entendería muy 

dar utilidades? Eso no lo logro entender muy bien.

buena intención desde el punto de vista ambiental, 

Representante Albeiro Vanegas del departamento 
de Arauca, ya no es Intendencia, ni Comisaría 
mucho menos si, ya es un departamento y todos 
los departamentos tienen la misma normatividad 

como Casanare, como Arauca, como todos los 
departamentos de la antigua Colombia pudieran 

en el Segundo Debate sean tenidas en cuenta o 

Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:

Lozano, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

la otra Colombia todavía en el siglo a veces XIX, 
en acceso de oportunidades y en institucionalidad, 

sobre la Segunda vuelta para Bogotá, no necesita, 
no demanda, no depende de ningún concepto del 
Gobierno nacional, estamos ejerciendo el poder 
del Constituyente Derivado. Entonces era para 
apoyar este 

distintos puntos del Orden del Día, entonces para 

Señora Ministra 617 pero para todas las 
Entidades, no solo para la suya.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

celebrar esta iniciativa del Representante Norbey 
Marulanda, me parece supremamente importante 

les colocaron un traje de departamentos cuando 
no estaban preparados para ser departamentos y le 
pusieron una carga administrativa, burocrática y de 

tampoco estaban preparados estas Intendencias y 
Comisarías.

El Estado colombiano y de manera particular el 

Territorial del país, este es un país de regiones y 

municipios menores y esa misma ley aplicársela 

haber una tipología de ciudades y una tipología de 
municipios, pero estas iniciativas, son el síntoma 

de descentralización, de desconcentración, de 
delegación en campaña política, pero no hay nada 

habla de descentralización y desconcentración, 

pobres alcaldes les envían unos recursos llamados 

educación, para saneamiento básico y para cultura, 

las urgencias o prioridades en esos temas.

los candidatos a la Presidencia o Precandidatos 

ni los de la Extrema Derecha, ni los apolíticos de 

momento el país a ninguno le hemos escuchado 

Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 
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de Distrito Especial a Buenaventura se iban a 
solucionar los problemas de Buenaventura.

Gracias Presidente, me aturdió mi propia 

eso uno parece un títere hablando allá en el atril y 

solamente a usted, al doctor Eduardo, primero los 
asistentes y segundo a los colegas, por eso a veces 

aprobamos esa Ley, la Ley Edward, no nos dimos 

distraídos, estaban en otro tema.

de los colegas me acompañaron en esa iniciativa 
entre ellos el doctor Navas, el doctor Bravo, doctor 

solución a los grandes problemas de Buenaventura 
era cambiarle la categoría sí, es un buen camino, 

nacional, la voluntad política, la voluntad, en este 
momento el Gobierno nacional no le ha cumplido 
a Buenaventura en materia industrial, no hay 
una disposición en materia industrial, cuando el 
Distrito Especial de Buenaventura, en la Ley 1617, 

nacional deberá implementar las políticas públicas, 
para desarrollar el Distrito de Buenaventura en 
materia industrial, en materia portuaria no hay una 
sola letra por parte del Gobierno nacional en ese 
sentido, en materia Ecoturístico y menos en materia 

es un Distrito Especial, desde Bogotá como les da 

autónomo para Buenaventura, Fondo Económico 
Autónomo.

Entonces honorables Representantes, como 

regiones y están contemplados en la Ley 1617 los 
Regímenes Especiales, para las ciudades mas no 
para las regiones, por eso se está haciendo esta 
excepción constitucional y legal estableciendo un 

todos los antiguos Territorios Nacionales o yo 

al abandono, al atraso, a la desidia del centralismo 

presencia de la guerrilla, el Frente Primero de las 
Farc sigue controlando gran parte de ese territorio 

Colombia, históricos, el departamento del Cauca, 
el Macizo colombiano, históricos, estos Regímenes 

política y le hago un llamado al Gobierno nacional 

hay problema de tierras, hay problema de etnias, 
hay problema de cultivos ilícitos, hay problemas 
muy graves en ese departamento, pero ese es un 

grandes oportunidades, el macizo colombiano hoy 
tiene grandes oportunidades.

aporta al país y Buenaventura le aporta al país 

le devuelva en unas compensaciones portuarias o 

de más, simplemente le estamos diciendo inviertan 

antiguos Territorios Nacionales, pues la suerte sea 

habrá otros grupos subversivos, aparecerán otros 
modelos de Farc, aparecerán otras expresiones 
guerrilleras, invocando las reivindicaciones 
sociales de las cuales hoy todavía subsisten en 
muchas regiones de Colombia. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Representante Jorge 

Rozo tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Yo la verdad, doctor 

Norbey, no tengo ningún problema en acompañarlo 

con estos departamentos y con toda esta región de 

del Gobierno y necesita de la colaboración del 
Congreso de la República, pues mal haría uno en 
oponerse con estas iniciativas, pero hay una cosa 
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serie de nuevos recursos, recursos adicionales 

regiones. Si el Ministro de Hacienda tiene el visto 

doble vuelta para los Alcaldes y Gobernadores, 

puede acompañar ese tipo de propuestas cuando 
son inviables, cuando realmente el Estado no tiene 
la capacidad para ir a soportar económicamente 
eso.

en esto, en esas regiones particularmente existe una 

tiene a esos departamentos, la inmensa corrupción, 

se ganara un baloto, al siguiente periodo terminan 

Vea el año pasado yo supe de un gobernador, de 

llegó a ser gobernador y el año pasado se casó e hizo 

en una catamarán, con una cantidad de invitados 
muy importantes de la Capital de la República, 
hospedados en un importante y lujoso hotel de 
Cartagena y está denunciado, eso está denunciado 
y no pasa nada, entonces seguramente eso es un 

por allá, la Procuraduría tampoco, los Entes de 

muy proclives a ser comprados, a ser cooptados 
por la corrupción. 

Norbey y ustedes yo les sugiero es por ustedes 

eso con muertos, terminan encarcelados todos, el 

viven denunciando unos a otros precisamente por 

yo realmente, doctor cuente con mi voto estoy 

regiones tan apartadas, cooptadas por la corrupción 

Presidente.
Presidente:
Representante Norbey Marulanda tiene el uso 

de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias Presidente. Yo les agradezco 

Acto Legislativo, agradecerle a la Representante 
Clara, por dejar como Constancia su Proposición, 
en igual sentido le pediría al Representante John 

 

a analizarla, ver cuáles son las posibilidades 

planteado en el Proyecto de Acto Legislativo, pero 

proponiendo como lo decía Albeiro, la única vía 

entonces a esta Comisión, a usted Presidente 

Presidente:

Secretaria:
Señor Presidente llamo para la votación de 

Ponencia.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián  Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando  Sí
Buenahora Febres Jaime  

Excusa
Cabal Molina María Fernanda  No 

Votó
 No 

Votó
 Sí

Correa Mojica Carlos Arturo  Sí
 Sí

Díaz Lozano Élbert  Sí
García Gómez Juan Carlos  No 

Votó
González García Harry Giovanny  Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro  No 

Votó
 Sí

Lara Restrepo Rodrigo  No 
Votó

 Sí
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Marulanda Muñoz Norbey  Sí
Molina Figueredo John Eduardo  Sí
Navas Talero Carlos Germán  Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward  

Excusa
 No 

Votó
Penagos Giraldo Hernán  Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás  Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel  

Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán  No 

Votó
Roa Sarmiento Humphrey  Sí
Rodríguez Rodríguez Edward 

David
 Sí

Rojas González Clara Leticia  Sí
 Sí

Sanabria Astudillo Heriberto  Sí
Sánchez León Óscar Hernán  No 

Voto
 Sí

Suárez Melo Leopoldo  Sí
Valencia González Santiago  No 

Votó
Vanegas Osorio Albeiro  Sí

 No 
Votó

Presidente:
¿Falta algún Representante por votar? Señora 

el resultado.
Secretaria:
Sí señor Presidente, han votado veintidós (22) 

honorables Representantes, todos de manera 

aprobada.
Presidente:
Articulado.
Secretaria:
Señor Presidente este proyecto consta de 

dos 

al artículo 1°, una proposición del doctor John 

Casanare, Guaviare y Vichada y hay una 

 artículo 1°, esas son las dos 
 artículo 1°.

Presidente:
Representante John Molina tiene el uso de la 

palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Gracias Presidente, pues como lo dijimos desde 
un comienzo, doctor Norbey, nosotros estamos en 
toda la disponibilidad, pero la verdad su respuesta 

en cuenta mi voto será negativo y haremos todo 

Presidente.
Presidente:

le doy el uso de la palabra al Representante 
Humphrey Roa.

Secretaria:
 

es la siguiente.
Proposición

 artículo 1° de la 
Ponencia presentada para primer debate, de la 
siguiente manera:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 310A a 
la Constitución Política de Colombia, el cual 

Artículo 310A: Los departamentos del 

especial en materia ambiental, turística, cultural, 

y residencia.

viene en la Ponencia y la proposición del doctor 

donde adiciona dice:
Proposición
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 310A a 

la Constitución Política de Colombia, el cual 

Artículo 310A: Los departamentos del 
Amazonas, Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, 

y cultural de las comunidades indígenas, se regirán 

transitorio igual, pero señor Presidente el doctor 

deja como Constancia.
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Presidente:

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Presidente. Yo lo único y John con el mayor 

territoriales, somos Representantes a la Cámara, 

Señor Presidente, no todos los departamentos 

Debate se lograra integrar una Comisión, de los 

Y en esa circunstancia no dañemos el Proyecto, 
el Proyecto tiene la mejor intención, la mejor 
voluntad, no solamente para esos departamentos 

nicho ambiental lo tienen ustedes y por eso vamos 

de esa naturaleza. Gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted. Representante John Molina y 

Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

No mire, nosotros en ningún momento nos 
hemos opuesto al proyecto, al contrario, le 

incluyan todos tienen la misma tipología, todos 
tienen la misma problemática, bueno pues yo 

Presidente gracias, las dos proposiciones las dejo 
como constancia.

Presidente:
Representante Albeiro Vanegas. Entonces 

Representante Harry González y se cierra la 
discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, muy rápido una constancia 

de acceso a esos territorios, en ese sentido otros 

En todo caso a mí en principio me parecería 

un criterio de zonas donde no es posible tener 

entendido, pero si se llega a abrir la posibilidad 
de dar una discusión sobre otros temas como son 
la política ambiental, el modelo de desarrollo 

incluir por lo menos una parte del territorio del 

Gracias Presidente.
Presidente:
Bueno Representante Humphrey Roa, por 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

miremos cuántos Expresidentes sin mencionar 

la Mesa Directiva hagan la Comisión y estudien 
en la realidad de los 32 departamentos cuáles 
cumplen el derecho de estar dentro de este 

muy claro y si yo puedo ah no mi departamento 

para los departamentos de Amazonas, Guainía 

no carreteables, baja densidad poblacional y con 
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unas circunstancias socioeconómicas particulares. 

si entra el Meta o el Casanare pues metamos 

Presidente:
Representante Humphrey Roa, vamos a ampliar 

diversidad en ese tema. Se cierra la discusión del 

articulado con la proposición, llame a lista. 
Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

presentada por el autor y Ponente doctor Norbey 
Marulanda.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No Voto

Edilberto
No Voto

Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Voto
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro No

Abraham
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No Voto

Lisbeth
Sí

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John 

Eduardo 
Sí

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa

No Voto
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito 

Tomas
Sí

Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
No

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward 

David
No Voto

Rojas González Clara Leticia Sí
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sanchez León Óscar Hernán No Voto

Sí
Suarez Melo Leopoldo No Voto
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí

No Voto
Puede cerrar la votación Presidente.

Presidente:

Secretaria:
Presidente han votado veintidós (22) 

honorables Representantes, veinte (20) por el Sí, 
dos (2) por el No, en consecuencia, el articulado 

Presidente:
Título y Pregunta.
Secretaria:
Título: por el cual se dictan Normas especiales 

para la organización, el funcionamiento de los 
Departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, 
ha sido leído el título señor Presidente y pregunto 

este Proyecto de Acto Legislativo pase a Segundo 
Debate en primera vuelta y se convierta en 

Presidente:

de la palabra el Representarte Humphrey Roa.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Presidente, acompaño con la observación de 
cambiarle el título o variar el título, estudiar el 
título para la Ponencia. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Se cierra la discusión, señora Secretaria por 

Pregunta.
Secretaria:
Llamo a lista Presidente para la votación del 

Título y la Pregunta.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No Voto

Edilberto
No Voto

Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
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Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Voto
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No Voto

Lisbeth
Sí

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John 

Eduardo 
Sí

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa

No Voto
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito 

Tomas
Sí

Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
No

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward 

David
No Voto

Rojas González Clara Leticia Sí
No Voto

Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sanchez León Óscar Hernán No Voto

Sí
Suarez Melo Leopoldo No Voto
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí

No Voto
Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:

Secretaria:
Presidente han votado veintiún (21) honorables 

Representantes, diecinueve (19) por el Sí, dos (2) 
por el No, en consecuencia, el Título y la Pregunta 
han sido aprobados.

Presidente:

designación de los otros ponentes.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
Para una constancia la doctora Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, no, simplemente para 

circulación, si es restringir, si es ampliar, ¿cuál es 
el sentido? Gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted Representante Clara 

Rojas. Vamos con el siguiente punto del Orden 
del Día, yo antes del siguiente punto del Orden 

la llegada tarde de la Presidencia me sucedió un 

pudiera llegar a las 10:00 de la mañana como 
estaba citado.

Directiva tiene toda la intención de sacar todos los 

este momento tengo Actos Legislativos donde hay 
autores de muchos miembros de esta Comisión y 

probablemente sino se votan esta semana esos 

los cuatro primeros debates.

podamos para evacuar la mayor cantidad de 

Legislativos, pero si no se alcanzan a evacuar un 

me da una vergüenza con toda la Comisión, pero 

para evacuarlos.

Señora Secretaria ahora sí, siguiente punto del 

Aclaración Representante Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

ha hecho señor Presidente, simplemente para 

y le hace honor a la mujer vallecaucana, no le voy 
a pedir nada doctor Bravo, yo no soy como los 
Nariñenses, ella me conoce muy bien.

ahora el doctor Pedrito Pereira estaba haciendo 
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sobre ese tema. Gracias.
Presidente:

punto del Orden del Día.
Secretaria:
Si señor Presidente. 
2. Proyecto de Ley Orgánica número 026 de 

2017 Cámara, por medio de la cual se exceptúa 
al Ministerio del Trabajo y al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) de lo dispuesto 

.
Autores Ministra de Trabajo doctora Griselda 

Janeth Restrepo Gallego y el Ministro de Justicia 
y del Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

Ponentes los honorables Representantes Harry 
Giovanny González –C–, Carlos Edward Osorio 
Aguiar –C–, Santiago Valencia González, Juan 
Carlos García Gómez, Carlos Abraham Jiménez, 
Fernando De La Peña, Angélica Lozano y Carlos 
Germán Navas Talero.

Gaceta del 
Congreso número 612 de 2017. La ponencia para 
Primer Debate en la Gaceta del Congreso número 
751 de 2017. Hay dos Ponencias de dar Primer 
Debate, todas están publicadas en la Gaceta del 
Congreso número 751 de 2017 y en la misma 
Gaceta unas salvedades del doctor Santiago 
Valencia.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día señor Presidente.

Presidente:

Secretaria:
Proposición
Por las razones expuestas proponemos a 

los honorables Representantes de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar 
Primer Debate al proyecto de ley número 
026 del 2017 Cámara, por medio de la cual se 
exceptúa al Ministerio del Trabajo y al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 

de 2000. De los honorables Congresistas Harry 
Giovanny González Coordinador, Juan Carlos 
García Gómez, Fernando de La Peña, Carlos 

Igualmente, señor Presidente hay una 

dice de la siguiente manera:

Proposición
Por las razones expuestas propongo a la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
dar Primer Debate al proyecto de Ley Orgánica 
número 026 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se exceptúa al Ministerio del Trabajo y al 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec) de lo dispuesto en el artículo 92 de la 

, con el siguiente Pliego de 

Germán Navas Talero.
Así las cosas, señor Presidente las dos 

proposiciones solicitan dar Primer Debate al 
Proyecto.

Presidente:

Harry González tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, un saludo especial a la 

al señor Director del Inpec y a los demás invitados 
especiales.

política pública a cargo del Ministerio de Trabajo 
y del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

de ley busca una solución, el artículo 92 de la 

los gastos de personal de las entidades públicas 
nacionales no pudiera superar el promedio del 

año.

 en su artículo 92, 

cumplir con varios de los compromisos asumidos 
en los acuerdos con sindicatos de esta entidad 
para mejorar la calidad en el pago de los servicios 

como la Organización Internacional de Trabajo, 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico entre otros.

en una nivelación salarial, ¿Una nivelación con 

similares y tienen un mejor salario. Esta nivelación 
salarial para el caso del Ministerio de Trabajo 
costaría alrededor de seis mil ochocientos millones 
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aproximadamente a mil ochocientos catorce 
cargos de la actual planta de cargos del Ministerio 

este incremento salarial desde un punto de vista 
de nivelación, empleados de libre nombramiento 
y remoción, es decir no se le subiría el sueldo a la 
Ministra, ni a los asesores del despacho, ni a los 
cargos del nivel directivo del nivel central de este 
Ministerio. La planta de cargos del Ministerio de 
Trabajo actualmente vale aproximadamente ciento 

incremento si se aprueba, podría costar alrededor 
de ciento veintidós mil millones de pesos. Ese es 
un tema.

El otro tema es el relacionado con el Inpec, 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en esta Comisión se han dado las discusiones, 

pues uno de ellos es la poca nómina de empleados 
Guardianes o Dragoneantes a cargo de la seguridad 
de las cárceles en este país, e igualmente la poca 

el Inpec para asumir todos los compromisos de 
administración de la guardia y de los internos de 
la política carcelaria en Colombia.

especialmente este año, como han ocurrido 
distintos paros y distintas etapas de negociación 
sindical de parte del Inpec y del Gobierno 
nacional con los empleados tanto guardianes y 
administrativos de las cárceles de Colombia. En 
Colombia existen ochenta y cuatro sindicatos 
nacionales y trescientos cincuenta y un sindicatos 
seccionales, con esa cantidad de agremiaciones 

de la mayoría de sindicatos tanto nacionales y 
seccionales de este país, es la necesidad de ampliar 
la planta de cargos del Inpec.

siguiente manera: con la posibilidad de crear 
dos mil trescientos empleos para Guardianes 
o Dragoneantes en Colombia e igualmente 

actualmente están siendo cubiertos por personas de 

actividades administrativas en el Inpec. Todos 
estos cargos serán de carrera administrativa, no son 
cargos de libre nombramiento y remoción, para 

Nacional del Servicio Civil.

Esta planta de cargos nueva para el Inpec o 
adicional al Inpec costaría alrededor de ciento 
once mil millones de pesos en el caso de los 
Guardianes y alrededor de veintidós mil millones 
de pesos en el caso de los cargos administrativos, 
en total estaríamos hablando de una planta 
adicional con un valor de ciento treinta y cuatro 

sobre este Proyecto de Ley? Que en todo caso los 

salarial del Ministerio de Trabajo como la nueva 
planta de cargos en el Inpec, son cargos de carrera 
administrativa. 

a un nuevo Artículo para este Proyecto de Ley, 
presenta un nuevo Artículo, ahora lo sustentará 

ese nuevo Artículo pues no iría en contra de la 

cargos puedan ser provistos con la modalidad 
de empleos de libre nombramiento y remoción 

la estructura de este Proyecto de Ley no es para 
proveer cargos de libre nombramiento y remoción, 
sino para cargos de carrera administrativa con un 
proceso de selección de concurso público. En 
ese sentido Presidente yo sustento la Ponencia e 

voto positivo.
Presidente: 
Gracias Representante Harry, seguimos en 

discusión, Representante Germán Navas tiene el 
uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Sí, yo comparto plenamente el espíritu de esta 

previsto en la presente Ley, deberán proveerse de 
acuerdo con el sistema de carrera y en ningún caso 
podrán crearse empleos de libre nombramiento y 

de la Ley, pero me parece para evitar tinterilladas 

Presidente: 

Representante Humphrey Roa.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

a este Proyecto y hay una proposición aditiva 
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plazo de un año a partir de la vigencia de esta Ley, 

Ministerio como cabeza responsable en temas de 

entidad pública sobre la realidad de la planta de 

tienen más contratistas de prestación de servicios 

labores misionales.
Esa discrecionalidad de los contratos de 

prestación de servicios además de la precariedad 

de seguridad social, de cesantías, de primas, de 
vacaciones, se presta para la discrecionalidad, 
para armar clientela, para contratar muchas veces 

encima del salario, de los honorarios merecidos 
o por debajo, esa discrecionalidad no es sana y 

aprobemos una propuesta donde se le da el plazo al 

Ley donde establezca las respectivas excepciones 

mejora la calidad del servicio y se presta para otras 

Quiero terminar con un dato adicional, el 
año pasado hubo doscientas cincuenta mil 
personas señora Ministra, doscientas cincuenta 
mil personas vinculadas mediante contrato de 
prestación de servicios al Estado y la mitad de 
ellas tienen repetición de contrato, eso ya nos da 
luces de cuando en realidad es una prestación de 
un servicio y cuando es una vinculación para algo 

Estado, las condenas por los contratos realidad, 
solamente ochocientos sesenta y dos procesos le 

millones, condenas.
Entonces señora Ministra, es más serio y más 

bien de trabajo decente y venir a incumplirlo, 

un contrato realidad, en un contrato de prestación 
de servicios si demandan al Estado ganan, se 

va a costar al Estado pues son billones de pesos 

vincular correctamente a los ciudadanos. Tengo 
detalles por entidad, cantidad de procesos de modo 

Ministerio de Trabajo pongan las cuentas sobre 

están cometiendo el Estado contra los ciudadanos. 
Mil gracias.

Presidente: 
Representante Humphrey Roa tiene el uso 

Representante Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Gracias señor Presidente. Primero saludar 

acompañándonos en el Congreso de la República, 

acompañar el Proyecto y lo vamos a acompañar, 

General y ustedes compañeros se pueden acordar 

Inpec no se acababa por voluntad del Gobierno 

Eso me preocupa General y lo digo con el 

el derecho de sindicalizarsen y tienen el derecho 
de exigir las condiciones mínimas laborales, pero 

sindicalizados o están creando otros cuantos 

pero muchos trabajadores tienen derechos 

comillas, solamente por el derecho de estar 

sindicatos hoy existen en el Inpec y cuántos van a 

saben y me acojo a la proposición de Navas, de 
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pueden tener los trabajadores hoy en Colombia. 
Pero sí me preocupa la entidad, me preocupa la 

le va a dar a una entidad con tantos sindicatos 

Presidente. 
Preside el honorable Representante Carlos 

Presidente: 
Tiene la palabra la Representante Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

analizar toda la situación de todos los trabajadores 
del sector estatal corresponde es a la Función 
Pública, si bien me parece importante, me parece 

votáramos. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

la bienvenida a la señora Ministra de Trabajo, 

hacer esta tarde con los pilotos de Avianca, acabo 
de llamar a pedir un cupo para Pasto, me dicen 

nosotros no hacemos política en Bogotá sino en 

Espíritu Santo se pose sobre su señoría esta tarde 
y ojalá logre solucionar para bien del país y de las 
comunicaciones, el paro con Avianca.

del Ministerio de Trabajo no tiene mayor 
preocupación, sí comparto la preocupación por 

padece hoy Colombia como uno de sus males 

ampliamente? Que mejoremos las condiciones de 
los trabajadores está bien, pero ¿Esto repercutirá 
en algo en mermar el hacinamiento o en mejorar la 

de los ochenta y pico de sindicatos, Harry ¿Cuántos 

entidad tenga ochenta y cuatro sindicatos, o sea 
cada Guardián es un sindicato, señora Ministra del 

vagabundería de ochenta y cuatro sindicatos, ¿A 

desangrar la entidad negociando unilateralmente 
con cada sindicato las prestaciones o los sueldos o 

cuatro sindicatos como usted me lo acaba de decir 
eso no tiene presentación.

permite ese tipo de circunstancias, pero si las 

Inpec como es tener tantos sindicatos, de resto 

hacinamiento sigue, sigue siendo grave y ojalá su 
gestión se encamine si bien a mejorar la situación 

de los internos. Muchas gracias.
Presidente:
Tiene la palabra la Ministra y luego el General.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la Ministra del Trabajo, doctora Griselda 
Janeth Restrepo Gallego:

Muchas gracias señor Presidente. Sea lo 
primero agradecer al doctor Harry y a todos los 

acompañando esta iniciativa del Ministerio del 
Trabajo en el propósito de hacer justicia con los 

de poder recibir las consideraciones del Ministerio.
Voy a contarles un poco sobre los antecedentes 

de la Ley, el Ministerio del Trabajo ustedes 

daño al país.

estamos intentando mejorar poco a poco en las 

de Salud pues son evidentes. Yo voy a contarles 
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un poco de cómo está planteado, esta posibilidad 
de levantar el techo de la 617 no representa crear 

tenemos hoy, generarle un aumento proporcional 
a toda la planta excepcionando a la Ministra y a 
los cargos directivos, hacerle el aumento salarial 
en una categoría a toda la planta del Ministerio del 
Trabajo. 

El doctor Navas tenía una preocupación 

cargos estuvieran en la planta, no vamos a crear 
solamente doctor Navas, o sí vamos a crear, pero 
dentro de la misma planta y le voy a explicar 

de nivelación salarial los Directores Territoriales 

el Proyecto para aumentarle un nivel a todos los 

de esas entidades tan importantes para el sector 
trabajo.

Esta ha sido una petición, pero además voy a 

Gobierno, el del Presidente Juan Manuel Santos 
en el año 2015 ya le hizo una nivelación salarial 
a toda la planta del Ministerio del Trabajo siendo 
el Ministro Lucho Garzón, Ministro de Trabajo, 

de las entidades y voy a contarles un poco de 

Trabajo tiene una estructura administrativa como 
la tienen todos los otros Ministerios, pero tiene 

pongo el ejemplo del Ministerio de Salud. El 
Ministerio de Salud tiene su estructura normal, 
pero además tiene una de inspección y vigilancia 

del Ministerio del Trabajo.

entre los cargos del Ministerio del Trabajo 
y algunas otras entidades para mostrarles la 

dos entidades para compararlos con nosotros: 
el Ministerio del Trabajo, la DIAN y el Invima, 

dos millones novecientos noventa y cinco siete 
noventa, un inspector del mismo rango de la 
DIAN se gana cinco millones nueve cuarenta y 

competencias del Invima se ganaría siete millones 
ciento doce mil pesos, eso les muestra a ustedes la 

del sector Trabajo.

cuarenta y dos días de paro y trabajamos un 

una obligación, pero sí un tema de elemental 
de justicia, decidimos presentarle al Gobierno 
nacional la iniciativa de llevar esta nivelación 

la 617 de una entidad pública es necesario tener 

dinámica, logramos sentarnos con el Ministro 

Esta es una decisión de elemental justicia 

cargo te diría yo solamente vamos a cambiar el 

no genere preocupación, esto no va a crear 

necesario para elevar la 617 tener una autorización 

dada exclusivamente para los seis mil ochocientos 

cuando hicimos los primeros análisis se habló 
de casi once mil millones de pesos y la Ministra 

Hacienda nos brindara, logramos sacar todo el 

los análisis de la Ponencia, esos sí son de la planta 
y de libre.

los Inspectores Territoriales del Ministerio del 
Trabajo por todo el país, han salido a concurso 
ochocientos cargos de la inspección de trabajo 

compromiso con esa agenda internacional, pero es 
un compromiso con los trabajadores colombianos, 
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etapa de concurso, pero voy a decir además los 

Trabajo están en provisionalidad todo el resto y 

pasado por cargos públicos y dignidades muy 
importantes en sus respectivas regiones, es a veces 

de carrera, entonces eso solamente lo digo para 
decir hay una estabilidad muy grande en el sector 

Representante Rozo, regáleme un minuto, tal vez 

tradicional del Ministerio los de concurso, pero se 

por convenios, puedan capacitarlos y se pierde esta 
capacitación, nosotros tenemos provisionales de 

del Trabajo.

elemental justicia, ellos por supuesto van a 

el sindicato del Ministerio del Trabajo, están los 
voceros del sindicato del Ministerio del Trabajo 

entiendo la discusión enorme sobre la cantidad 

pero por supuesto este Proyecto de Ley no nos da 

a cumplir una mejor dinámica en sus respectivas 
entidades, pero eso será sujeto a otro debate, a otro 
momento por supuesto entendiendo los análisis 

han expresado su preocupación por la dinámica 

tenga ese número de sindicatos para podernos 
sentar a negociar, pero nosotros en el sector trabajo 
hicimos una buena agenda, construimos una buena 

Doctor Navas yo le diría, la preocupación 

Hacienda, es exclusivamente para nivelación el 
techo de la 617 no es para crear cargos, pero en 
cambio la proposición nos pone en el riesgo de no 
poder aumentarle un grado y ponerlos por encima 
a los Directores Territoriales del Ministerio del 

siempre son tenidos en cuenta y valiosos, ayer 
como Congresista y hoy como Ministra para mí 

tiene usted la proposición, nos puede generar 

Territoriales puedan aumentar una categoría y no 

voluntad permanente de este Gobierno por avanzar 

poner el ejemplo: veinticinco mil cargos creados, 

el señor Presidente hace menos de un mes, pero 

usted estaba en el Congreso en otra dinámica y 
nos conocimos, es inclusive el Congreso ha ido 
creciendo, la dinámica del Estado ha sido distinta 

se ha ido metiendo en mayores responsabilidades 
en los territorios, si usted mira el Estado 
Colombiano hace veinte años y le hace un paralelo 
y un estudio juicioso con el de hoy, se da cuenta 

nuevas territoriales en gran parte de ella.

estamos haciendo hoy, la voluntad de la creación 
de los veinticinco mil cargos nuevos para incluir 

hoy planteamos esta alternativa y veremos a todas 
las entidades del techo de la 617 y avancemos, 

estamos en este momento en esa discusión, hay 
unas limitaciones presupuestales, estamos listos 
ese análisis se ha hecho, los veinticinco mil cargos 

especial de ir avanzando en las soluciones a esos 
problemas y seguiremos siempre abiertos a esa 
discusión.

de la concertación entre entidades públicas y el 
Estado Colombiano en la Mesa de Concertación 
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Ministerio del Trabajo poder sentarnos a concertar 
la agenda de lo público, eso no se podía antes, 
las negociaciones era una agenda estrictamente 
privada y hemos avanzado de manera muy positiva. 
Todos estos temas han ido saliendo producto de 

entiendo su dinámica, estamos trabajando en ella, 
pero por supuesto intentar hacerlo de una sola 
pluma, en una sola actitud levantando la 617 a 

país de unas limitaciones enorme.

siempre son en procura de mejores condiciones 

Trabajo, ellos tenían mucha preocupación de 
trámite por el Congreso, Ministra, pero nosotros 
sentimos un poco de temor y les dije yo no, 

de los trabajadores colombianos, en eso están 
todos de acuerdo, eso no tiene discusiones en el 
Congreso y la demostración y el acompañamiento 

debate pues le demuestra al sindicato y a los 

este es un análisis serio, responsable y coherente 
para mejorar las condiciones.

A todos, a su Ponente el doctor Harry y a todos 
los otros Ponentes mil y mil gracias por su apoyo, 
al doctor Abraham, al doctor Navas, a la doctora 

obviando en este momento decirles mil gracias 
por su acompañamiento, estamos muy contentos 

puedan hacer y en las cuales la Ministra de Trabajo 
pueda ayudar. Muchas gracias señora Secretaria y 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante y paisano 

suyo Élbert Díaz y luego el doctor Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

saludo muy especial a la señora Ministra a la 
doctora Griselda Yaneth Restrepo, vallecaucana, 

Palmira con la doctora Griselda Yaneth Restrepo.

por supuesto a este Proyecto, en primer lugar 

precisamente del Ministerio de Educación, pero sí 
cabe doctor Navas en el artículo 2°.

Ministerio del Trabajo no se van a crear cargos, ya 

y por consiguiente adicionalmente van a subir 
un grado más a los Directores Territoriales, yo 

Ponencia, pues se establezca eso de manera clara 

seguramente así como está, puede crear una mala 
interpretación y seguramente al Ministerio del 
Trabajo no se le permitiría hacer la nivelación así 
como está este Proyecto.

Y adicionalmente señor Presidente para 
terminar, hay una proposición de varios 

la Cámara de Representantes y al Senado de la 

pues crear algunos cargos necesariamente. Bueno 

la Cámara y el Senado de la República. Gracias 
señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Bueno yo este 

Proyecto de Ley Estatutaria estaría parcialmente 

seguramente el personal allí lleva mucho tiempo 

trata es de mejorar las condiciones salariales de 

administrativos, de pronto la guardia es necesaria, 

administrativos nuevos, pues deben obedecer 



G  1046 Martes, 14 de noviembre de 2017 Página 29

¿Esos cargos son de libre nombramiento, serán 

sacado Directores para incluir en la nómina Policías 
en uso de buen retiro, seguramente amigos suyos y 
eso uno cuando está en un cargo pues bien puede 

hacerlo atropellando a las personas, incluso pasando 
por encima de la Ley, declarándoles insubsistentes 

han sacado, obviamente han entutelado, ganan 

donde es oriundo de una zona para irse a otra 

seguramente allá deben estar los de allá. Entonces 

desobligante es desleal con los trabajadores señor 
Director.  

cómo impera la corrupción al interior del Inpec, 
entonces si nosotros vamos a dar una patente de 

no nos muestren resultados, entonces ahí está la 

es la responsabilidad nuestra cuando votamos un 
artículo o un Acuerdo o un Proyecto de Ley como 

vengamos a lamentarnos como muchas veces nos 

la necesidad real de hacerlo. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Navas y luego el 

General del Inpec.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Doctora Yaneth Griselda, no se preocupe yo 

cargo no lo está creando, sin embargo le prometo 

exceptúa, se exceptuará cuando  se trate de la 

en este momento en el Ministerio, a ellos a los 

crea cargos nuevos doctora y los proveen como 

de una institución hace muchos años y había la 

Presidente:
Tiene la palabra el general.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Director del Inpec, Brigadier General Jorge 
Luis Ramírez Aragón:

Señor Presidente un cordial saludo, señora 
Ministra del Trabajo, a la Mesa Principal y a los 
honorables Representantes de esta Comisión. 

a llegar a ser, en este momento soy el segundo 

y si paso noviembre, sería el primero en toda la 

durante los cercanos tres años al mando del 

General Activo con mucho orgullo y cumpliendo 
una orden del señor Presidente de la República y de 
mi General Palomino en su momento, se me dijo 
ha sido candidatizado como Director del Inpec, al 
cual en microsegundos le dije acepto el reto mi 
General, cumplo la orden y llevo tres años y como 

Inpec liderando las riendas del Instituto.

Plan Reglamento, cinco meses, ciento cincuenta 
días y el 9 de enero del 2015 se hizo un acuerdo 
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por parte del Inpec el cual duró cercano a un 
año, para determinar en trescientas cincuenta 

iba el crecimiento de la población carcelaria, 

veces un establecimiento tiene ciertos cupos 
y se le incrementan los cupos es el mismo 
establecimiento, pero toca multiplicar la guardia, 

sesenta días no creo, por ahí en unos treinta días 
estamos entregando los establecimientos con las 

tres semanas, están ingresando ciento cincuenta 
internos de esos setecientos sesenta y ocho cupos, 

la entrega, Buga con setecientos veinte cupos, 

de dos mil setecientos veinte cupos, sin hablar de 

cuatro mil ochenta cupos nuevos.
Hay proyectados tres establecimientos más 

es una de las cárceles más hacinadas en todo el 
país y siempre nos lo vienen diciendo a nosotros 

municipio de Pereira, entonces son proyecciones 

cual pertenezco, donde se hace Segundo, Cuarto, 
Tercero y Primero, se van a acostar a dormir y a las 

de los partidos en el caso de eventos especiales 

hablamos nosotros de una jornada laboral para los 

no miraríamos esos dos mil ochocientos cupos, 

meses donde salió con el acuerdo del Gobierno 

del año 2000. 

El hacinamiento ha venido disminuyendo, pero 

están privadas dentro de las cárceles y hemos 
crecido en los domiciliarios a los cuales nosotros 

y ancho del país, inclusive no alcanzamos con 
ese personal y estamos haciendo un convenio 

se encuentran dentro de sus domiciliarios. Esto 

a la justicia, a los Fiscales, a los Jueces, a los 

Custodia. Muchas gracias señor Presidente.  
Presidente:
Tiene la palabra la Ministra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la Ministra del Trabajo, doctora Griselda 
Janeth Restrepo Gallego:

del trabajo de la Mesa Nacional de Concertación 
con los públicos, de la negociación de la Mesa 

planta va a tener vigencia a partir del 1° de enero 

ustedes se dan cuanta es a partir del 1° de enero 
del año 2018.

esos eran los temas de la negociación en la Mesa 

temas son parte integral de ese Acuerdo, lo cuento 

Función Pública, pero todo esto es a partir del 1° 
de enero del año 2019. 

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica:

Presidente:

cerrada, señora Secretaria llame a lista.
Secretaria:
Señor Presidente, llamo a lista para la votación 

Ponencia.
Presidente:
Un segundo señora Secretaria, había alzado la 

mano el Representante Álvaro Hernán Prada. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Centro Democrático decidió votarle positivamente 

Nosotros hemos sido muy críticos del crecimiento 
burocrático de este Gobierno, nos ha parecido 

el aparato burocrático creciendo de manera 
desproporcionada, creemos en un Estado austero 

necesita.

hay unos trabajadores en este caso en el Ministerio 

contemplada para los trabajadores del Congreso 

razón votamos positivo el Proyecto. Mil gracias.
Presidente:
Representante Humphrey Roa.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Presidente, Álvaro Prada, yo di una respuesta 

únicamente ha hecho es crecer la planta 

está sucediendo con el Ministerio del Trabajo, es 

está sucediendo con el Ministerio y usted más 

Congreso de la República aprobando por aprobar 

a los trabajadores tanto del Inpec, como del 

Presidente:
Se cierra la discusión, señora Secretaria por 

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

mayoritaria, como a la del doctor Germán Navas 
Talero.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
No 

Voto
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González Garcia Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No 
Votó

Lisbeth
Sí

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa

No 
Votó

Penagos Giraldo Hernán No 
Votó 

Pereira Caballero Pedrito 
Tomás

Sí

Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward 

David
No 

Votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí

Sí
Suarez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No 

Votó
No 

Votó
Presidente puede cerrar la votación.
Preside la sesión el honorable Representante 

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase decir el resultado de 

la votación.
Secretaria:
Presidente han votado veinticuatro (24) 

honorables Representantes, todos de manera 
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con la mayoría exigida en la Constitución y la 
Ley por tratarse de una Ley Orgánica, mayoría 
absoluta.

Presidente:
¿Hay proposiciones para el articulado? Tiene la 

palabra el doctor Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez.

del Ministerio del Trabajo sí ese es el caso, pero 
en el caso del Inpec no son nivelaciones salariales, 
van a aumentar la planta de personal en dos mil 

en la parte administrativa, esa es la constancia 

aumentando la nómina del Inpec.

positivamente el artículo 2° señor Presidente. 
Gracias.

Presidente:
Señora Secretaria ¿Hay proposiciones para el 

articulado? 
Secretaria: 
Sí señor Presidente mire hay dos Ponencias, 

Ponencia del doctor Germán Navas Talero. A la 
Ponencia Mayoritaria hay dos proposiciones, así 

uno propuesto por varios Representantes, los dos 

de la implementación de la Política Nacional de 
Trabajo Decente en el Sector Público.

Presidente: Pero venga, de las dos Ponencias 

Secretaria: 
La Ponencia Mayoritaria señor Presidente.
Presidente:
Entonces seguimos con la discusión de la 

Ponencia Mayoritaria. Doctor Navas la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Mire Presidente, para no entorpecer esto, dejo 

no opera esto.

Presidente: 
¿Usted retira su Ponencia entonces doctor Navas?
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Sí, mi propuesta para presentarla en la Plenaria 
okey.

Secretaria: 
Así se hará honorable Representante.
Presidente:
¿El artículo 1° tiene proposición señora 

Secretaria?
Secretaria:
No señor Presidente, el de la Ponencia 

Mayoritaria no hay proposición al articulado, hay 
dos proposiciones como Artículos Nuevos.

Presidente: 
Entonces se abre la discusión, se cierra su 

discusión. Harry.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

discusión me gustaría de una vez entrar en el punto 
de vista como Coordinador de Ponentes sobre las 

Presidente:
Entonces como son dos proposiciones las 

Secretaria:
Por instrucción suya señor Presidente, leo las 

dos proposiciones de Artículos Nuevos.
Proposición
Artículo Nuevo. Excepción de aplicación 

al Congreso de la República – Cámara de 
Representantes y Senado de la República. 
Exceptúase al Congreso de la República Cámara 
de Representantes y Senado de la República 
de la aplicación de las restricciones previstas 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000, en el 
crecimiento de los gastos de personal, para 

artículo 133 de la Ley 1815 de 2016; artículo 
35 de la Ley 1837 de 2017; la Ley 1833 de 
2017 “Creación de la Comisión Legal para la 
protección de las comunidades negras o población 

Acto Legislativo número 03 de 2017”.
Esta suscrita la proposición por los 

Representantes Harry González, Carlos Edward 

Y la siguiente Proposición dice de la siguiente 
manera:

Proposición
Artículo Nuevo. Implementación de la política 

nacional de trabajo decente en el sector público. 
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En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
74 de la Ley 1753 de 2015, el Gobierno nacional 
bajo la coordinación del Ministerio de Trabajo 
deberá presentar un Proyecto de Ley dentro del 
año siguiente a la promulgación de la presente 
Ley, en el cual se establezcan las respectivas 
excepciones a la Ley 617 de 2000, para las 

precarización de las relaciones de trabajo en el 
sector público.

El Ministerio de Trabajo deberá presentar con 

las cuales se señalará el número de contratistas 

suplir esa necesidad del servicio. Cordialmente 

El Proyecto consta de tres Artículos incluida la 
Vigencia señor Presidente.

Presidente: 
Tiene la palabra el doctor Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo: 

Gracias Presidente. Es en este sentido, hay dos 

Ponencia, se va a hacer la misma votación, si así 
usted lo dispone del articulado y las proposiciones, 
yo sugiero o propongo lo siguiente honorables 

por la mayoría de los integrantes de la Comisión 

presentada por el Representante Harry González y 
acompañada por un buen número de Congresistas 
y respetuosamente le pido a la Representante 

Coordinadores de Ponentes del Proyecto de 

gracias a nuestra iniciativa hoy la Administración 
Pública Nacional cuenta con una Agencia de 

su razón de ser.

como constancia. Muchas gracias.
Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Harry.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Desde el punto de vista 
nuestro vamos a acompañar una iniciativa o mejor 

iniciativa de incluir a la Cámara de Representantes 
en la excepción de aplicar la Ley 617, surge de 

convocado a las Bancadas explicando la necesidad 

no se puede aplicar si continúa aplicándose la 
Ley 617 de 2000 a la Cámara de Representantes, 
discúlpenme la redundancia y llamo la atención 

crea la Comisión Legal para la protección de las 

presupuesto y ese presupuesto no se puede aplicar 

Igualmente la Ley 1815 de 2016 y la Ley 1837 

planta de personal de la Cámara de Representantes, 

el Acto Legislativo 03 de 2017 artículos 2° y 
3°

de Paz con la guerrilla de las FARC, las cinco 
curules para los miembros del Partido Político 

Comisión las curules de las Circunscripciones 
Especiales de Paz. 

pronunciamiento del Ministerio de Hacienda 
sobre este aspecto según nuestro punto de vista, 

Congreso de la República siga hablando con el 

En segundo aspecto, sobre la proposición 
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usted lo ha venido dando; la Ministra ha dado 
la cara al país sobre la necesidad de hacer una 

paralelas, especialmente en el servicio público, 

ir a trabajar de 8:00 a. m. a 12:00 m. y de 2:00 p. 

planteada la redacción de la proposición, no es 

en el debate de evitar la aplicación de la Ley 617 
en dos entidades del Estado; usted cita una Ley, 

ya la aprobamos nosotros, es el Plan Nacional de 

como constancia esa proposición, pero con el 

de Ponentes para la plenaria de la Cámara de 

este Gobierno ya va a terminar y en los próximos 
años habrá un nuevo Gobierno y tendremos 

estar vigente el Plan Nacional de Desarrollo  pues 
de pronto no se logra cumplir con esa política 

En ese sentido, les pediría a los compañeros de 

Presidente: 

el doctor Rozo va a votar negativo el artículo 2°; 
entonces, para no incumplir la Ley 5ª vamos a 
votar artículo por artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

hay un colegaje y una alta coincidencia y 

artículo 74 ¿

ahí les descuenten la seguridad social.

cumplimiento y colgaron un borrador de decreto, 
vulgar señora Ministra, un borrador de decreto 
para evitar una acción de cumplimiento para 

contratistas de prestación de servicios, y eso nos 

está colgado ese borrador de decreto Ministra, 
es una vergüenza como se están burlando de 
los ciudadanos y, entonces, esta proposición 

en esto coincido Samuel; mi proposición recoge 
la ponencia de Santiago Valencia, coincidimos 

trabajo, en el pasado, en la alcaldía de Medellín, 
es por la restricci  entonces, mi 

trabajo decente. 
El Ministerio de Trabajo no está solo para ir a 

Ginebra, señora Ministra, no está solo para viaticar 

esto, Colombia, su Gobierno lo suscribió, entonces 

de Juan Manuel Santos es el más cumplidor; están 
tomándole el pelo a la gente, y mi propuesta tiene 

gobierno. ¿Cómo deben elaborar ese proyecto 

entidades públicas y priorizará, tampoco estoy 

amplíelo para todo el mundo, no, con prioridad 

adelante, pero no se pueden tomar las decisiones 
a la ligera. 

pero si no le ponemos un plazo obligatorio, 

de Desarrollo y es burlarla y violarla señora 
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Ministra, usted, su ministerio, no usted como 

el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de 
Salud llevan 3 años burlándose de la gente en la 
cara, y prueba reina de ese decreto tan maluco de 

planeando armónicamente es burlarse de la gente 
y no cumplir el artículo 74 del Plan de Desarrollo. 
Entonces, con el aprecio, con los colegas Harry, 
esta propuesta no busca nada descabellado; busca: 

y traiga un proyecto razonable priorizado. 
Coincido plenamente con los planteamientos 

del otro ponente del Centro Democrático, Santiago 
Valencia, lo pueden leer, está en otras palabras; 

Presidente: 

Secretaria. Abra el registro.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la 

votación del artículo 1°, tal como viene en la 
ponencia base. 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí

No 
votó

Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No 

votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No 
votó

Penagos Giraldo Hernán No 
votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
No 

votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí

Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No 

votó
No 

votó
Puede cerrar la votación, Presidente. 
Presidente: 
Cierre la votación y anuncie el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria:

honorables Representantes, todos de manera 

aprobado, con la mayoría absoluta exigida en la 
Constitución y la ley.

Presidente: 
Artículo 2°, abra registro señora Secretaria. 
Secretaria:
Llamo a lista para la votación del artículo 2°, 

tal como viene en la ponencia base. 
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No 

votó
No 

votó
No

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Sí
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Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No 
votó

Penagos Giraldo Hernán No 
votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
No

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
No 

votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No 
votó

Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí

Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No 

votó
No 

votó
Puede cerrar la votación, Presidente.
Preside el honorable Representante Carlos 

Arturo Correa Mojica.
Presidente:

el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintidós (22) 

honorables Representantes. Dieciocho (18) por 
el Sí, cuatro (4) por el No. En consecuencia, el 
artículo 2° de la ponencia base ha sido aprobado 
con la mayoría absoluta.

Presidente:
La proposición del artículo nuevo ya está leída, 

Secretaria:
Llamo a lista para la votación del artículo nuevo, 

República, Cámara de Representantes y Senado de 
la República.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No 

votó
Buenahora Febres Jaime Excusa

Cabal Molina María Fernanda No 
votó

 Edilberto No 
votó

Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo  Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No 
votó

Penagos Giraldo Hernán No 
votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
No 

votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodrí Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí

Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No 

votó
No 

votó 
Puede cerrar la votación.

Presidente: 

señora Secretaria.

Secretaria:

Presidente, han votado veintidós (22) 
honorables Representantes, todos de manera 

ha sido aprobado con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley.
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Presidente:
Siguiente artículo nuevo, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. El siguiente artículo nuevo 

es la implementación de la Política Nacional de 
Trabajo Decente en el Sector Público. Llamo a 
lista para la votación del artículo suscrito por la 

Honorables Representantes: 

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No 

votó
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No 

votó
No 

votó
No

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Má No
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny
No

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
No

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Sí
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No 

votó
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No 
votó

Penagos Giraldo Hernán No 
votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
No

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodriguez Rodríguez Édward 

David
No 

votó
Rojas González Clara Leticia No

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No 

í No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Excusa

Vanegas Osorio Albeiro No 
votó

No 
votó

voto, vota No.

de voto, vota No.
De la Peña cambia su intención de voto, vota 

No. 
Señor Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:

Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintiún (21) 

honorables Representantes, por el No catorce (14) 
votos y por el Sí siete (7) votos; en consecuencia, 

para ser aprobada en una ley orgánica. 
Presidente:
Antes del artículo de la vigencia, del título y la 

ha sido aplazada para las 3:00 de la tarde, en ese 
entendido yo les pido, les solicito a todos los 
miembros de la Comisión, sigamos en el Orden 

Siguiente artículo, señora Secretaria.
Secretaria:
La vigencia señor Presidente, y llamo a lista 

para la votación de la vigencia.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No 

votó
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No 

votó
 Edilberto No 

votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
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Molina Figueredo John Eduardo No 
votó

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No 
votó

Penagos Giraldo Hernán No 
votó 

Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodriguez Rodríguez Édward 

David
No 

votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sanchez León Óscar Hernán Sí

í Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No 

votó
No 

votó   
Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:

Secretaria:
Presidente, han votado veintiún (21) honorables 

consecuencia, la vigencia ha sido aprobada con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Para una moción de orden la Representante 

Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Gracias señor Presidente. Me gustaría ver si 
podemos hacer la presentación del proyecto del 
acto legislativo y comprometer a los colegas para 

votar. ¿Le parece?, ¡
Presidente:
Representante Clara, había unos invitados 

del acto legislativo, simplemente empezar la 

votarlo, si no, empezar la discusión.

Secretaria, llame a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo para la votación del 

título, respetuosamente me permito leerlo, por 
medio de la cual se exceptúa al Ministerio del 
Trabajo y al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), de lo dispuesto en el artículo 

. Igualmente pregunto, 
por instrucción suya señor Presidente, a los 

proyecto de ley pase a la plenaria de la Cámara y 
se convierta en ley de la república?

Honorables Representantes: 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry 

Giovanny
Sí

Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Sí

Lara Restrepo Rodrigo No votó

Lisbeth
No votó

Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa

No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó 
Pereira Caballero Pedrito 

Tomás
Sí

Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro 

Hernán
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
No votó

Rojas González Clara Leticia Sí
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí

Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
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Vanegas Osorio Albeiro No votó
No votó

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente:

señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinte (20) 

honorables Representantes, todos de manera 
ítulo y la pregunta 

han sido aprobados con la mayoría absoluta 
exigida en la Constitución y la ley. Ponentes, 
Presidente.

Presidente:
Se delegarán los mismos ponentes.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. El siguiente punto es el 

Proyecto de Acto Legislativo número 037 
de 2017 Cámara, por el cual se establece la 
segunda vuelta para la elección de alcalde 
mayor de Bogotá, Distrito Capital, municipios 
con población mayor a 500.000 habitantes y 
gobernadores departamentales, acumulado con 
el Proyecto de Acto Legislativo número 056 de 

 
los artículos 303, 314 y 323 de la Constitución 
Política de Colombia. 

Autores los Representantes: Rodrigo Lara, 
Édward David Rodríguez, Carlos Abraham 
Jiménez, Hernando José Padauí, y otros. 

Ponentes los honorables Representantes: Clara 
Leticia Rojas -C-, Angélica Lisbeth Lozano -C-, 
Telésforo Pedraza, Carlos Arturo Correa, Carlos 
Germán Navas, Fernando de la Peña, Samuel 
Alejandro Hoyos y Rodrigo Lara Restrepo. 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017. 

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 718 de 2017.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

ponencia.
Secretaria:

Proposición

consideraciones, de manera respetuosa solicito a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
dar primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 

número 037 de 2017 Cámara, por el cual se 
establece la segunda vuelta para la elección 
de alcalde mayor de Bogotá, Distrito Capital, 
municipios con población mayor a quinientos 
mil habitantes y gobernadores departamentales” 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 

“por medio de la 

la Constitución Política de Colombia”.
Cordialmente,
Clara Leticia Rojas, Rodrigo Lara Restrepo 

y Carlos Arturo Correa,

ponencia, y la del doctor Samuel Alejandro Hoyos.
Presidente:

Clara Rojas, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Bueno, muchas gracias señor Presidente. 

mucha atención para poder ser lo más breve posible 

desde el año 2013, en la legislatura anterior, por 

generado la elección del alcalde mayor de Bogotá, 

no hizo tránsito, nosotros en el 2014 presentamos 

lo presentamos en 2014, 2015, 2016 y este año lo 

llevado a tener hoy como unos grandes consensos; 

en la primera, básicamente nosotros tenemos 
la plena competencia para poder legislar sobre 
esta materia, el objeto sería generar la segunda 
vuelta, de la misma manera como existe hoy para 
el tema de la Presidencia de la República para 
alcaldes y municipios con poblaciones superiores 

La siguiente nos muestra la competencia, 
estamos plenamente competentes tanto por la ley 
como la Constitución y, básicamente ¿

artículos de la Constitución, sería el 314 y el 323, 
 

cómo se deben elegir los alcaldes de cada municipio 
y el alcalde mayor de Bogotá, y busca generar una 
reacción adicional para semejante, a como se ha 
presentado para el Presidente de la República. 

candidatos se llamaría a una segunda vuelta en 
las tres semanas siguientes, de esta manera poder 
lograr unos mayores consensos y una mayor 

particularmente la de Bogotá y todas las grandes 
capitales del país, tienen unos compromisos muy 
importantes de plan de desarrollo, de obras de 
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consensos para sacar esos proyectos adelante.

revocatorias tanto de alcaldes y gobernadores, 

anterioridad a todas esas revocatorias, lo venimos 

está iniciando la salida.
Entonces, el cuadro siguiente nos muestra 

realmente cuáles han sido los niveles de votación 
en las diez ciudades más importantes del país, 

estamos hablando del censo electoral de casi dos 

Bucaramanga, Villavicencio y la misma Bogotá, 

votación en Bogotá. En las últimas alcaldías, desde 

buenos alcaldes, o algunos muy buenos, a pesar 

el caso de Antanas Mockus en el año 94, el censo 

demás alcaldes de ahí para allá no han logrado el 

las últimas dos alcaldías realmente ya han tenido 

paradójicamente ambos han tenido procesos de 

inversión y el clima de estabilidad en la ciudad, 

las ciudades y la gobernabilidad al presentar este 
proyecto.

Miremos entonces el articulado propiamente 
dicho. El articulado para el artículo 314, nosotros 
hemos presentado, señor Presidente, una 

solo a los alcaldes y eliminar o dejar de lado 

lo hemos circunscrito al tema de los municipios y 

mil habitantes serán elegidos por la mitad más 

se depositen, si ninguno de ellos lo alcanza, pues 

tres semanas siguientes, y en la siguiente ganará el 

De igual manera el artículo 323 de la Constitución 

ciudad de Bogotá, la reacción es semejante; de 

gobernabilidad para el ganador; el segundo tema 

de votantes, para asegurar esa gobernabilidad y 

contamos; se crean igualmente condiciones para 

Plan de Desarrollo.
Quinto. Fomentar alternancia de poder y, 

victorioso de su propuesta, no saliera victorioso, 

elección pues podría participar. Fomentar cultura 

incluso de la legislación, desde hace muchos 
 y así 

, y por eso 
se implementó la segunda vuelta para el sistema 

importante, el tema de los costos, si bien el concepto 

al lograr una mayor gobernabilidad, esperaría uno 

Según la Registraduría, en la última elección 

mil millones de pesos en la elección, si se hiciera 
solo la segunda vuelta, perdón, la segunda vuelta 
en Bogotá, para la Presidencia o para todo el país, 
costó ciento ochenta y cinco millones; si en Bogotá 
se abrieran las tres mil mesas de votación nos 

de pesos; de hacer una revocatoria con los niveles 

estos recursos, y si lo extrapolamos a las demás 

Básicamente es un proyecto muy sencillo, 
muy simple, y esperamos realmente contribuir 
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gobernabilidad en el país. Hemos recibido dos 

parecido muy valiosas; la primera del Representante 

el tema de los gobernadores y las demás ciudades, 
o sea, las demás ciudades serían las ciudades 

diez ciudades en todo el país; y las proposiciones 
presentadas por el Representante Samuel Hoyos.

para la votación de mañana, sería en un primer 

proposición del doctor Rodrigo Lara, con lo cual 
estamos plenamente de acuerdo; una vez aprobemos 
esa ponencia, con la proposición avalada, poner 
a consideración la propuesta del Representante 

el marco de acción de esta segunda vuelta, si uno 

segunda vuelta. 

buena propuesta y realmente, si de una vez con la 

de caso de todas las ciudades, de todo este análisis 
histórico, nos han venido acompañando, señalan 

totalmente a lugar. 
Esa sería pues, señor Presidente, la presentación 

aprobarse, realmente generaría para la próxima 
elección realmente una situación de gobernabilidad 
muy importante para la ciudad de Bogotá. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante. Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

a mí como bogotano me tiene sin cuidado cuánto 
cueste la revocatoria de Peñalosa, si costara 

es impresionante, doctora; ese negocio de los 

¿a usted le parece muy 
bonito el negocio de los transmilenios? Ese solo 

voy a apoyar en esta esta propuesta, pero no acepto 

un negociante conocido de la administración, por 

prospere la revocatoria, eso es inmoral.

Gracias.
Presidente:

Representante Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias Presidente. Sin lugar a dudas, es una 
iniciativa muy loable, muy importante para el país, 
pero, igualmente, no se puede desconocer, doctora 

tiene unas repercusiones graves para el presupuesto 

discriminatorio, es discriminatorio con las demás 
regiones del país, sigo insistiendo con esta media 

hay un nivel bajo a la hora de elegir a nuestros 
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sería una locura y no aguantaría el presupuesto, 

nuestro gran amigo y Presidente de la Cámara de 
Representantes. Muchas gracias.  

Presidente:
A usted Representante. Representante Rodrigo 

Lara, tiene el uso de la palabra.  
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias señor Presidente. Sus argumentos, 
doctor Norbey Marulanda, son absolutamente 
incontrovertibles, tiene toda la razón, si se va a 
legislar para regular o para crear una segunda 

todas las capitales departamentales, inclusive 
para las gobernaciones de todo el país; es más, 
en este proyecto íbamos más allá, inclusive, 

para las ciudades capitales, sino para las ciudades 

proyecto de acto legislativo inclusive creamos 

la gobernabilidad de los alcaldes y gobernadores, 
y es básicamente implementar una especie de 
sistema parlamentario en la elección de los alcaldes 

vez se designa al gobernador, al alcalde por ser 
mayoría en el Concejo, pasa a convertirse en un 
sistema presidencial.

alcalde o el gobernador debe ser cabeza de su 
respectiva lista, en un sistema de dos vueltas; de tal 

jale la lista de concejales o de diputados y se le 
asegure al señor alcalde o gobernador mayoría en 
su corporación administrativa, y esto es partiendo 

de las corporaciones administrativas no es la misma 

parlamento, la razón de ser de una asamblea o de 
un concejo no es el control político, la razón de ser 
es la deliberación de una decisión administrativa, 

rama ejecutiva departamental o municipal.
La rama ejecutiva departamental o municipal 

manera, es un solo cuerpo con dos cabezas, pero 
es el mismo cuerpo, es la rama ejecutiva. Entonces, 

en capacidad de ponerse zancadilla así misma, 

político y la deliberación y la representación; 
la legitimidad de un alcalde, de un gobernador 

día, o no doctor Heriberto, ¡

resuelva problemas de todos los días, y no puede 

zancadilla así mismo, es decir, el mismo cuerpo, 

misma.

locales en el grueso de los países del mundo, por lo 
menos en los países más desarrollados, lo nuestro 
es una excepción y una anomalía. Entonces, doctor 

la premura del tiempo. Hombre doctor Norbey, yo 

consensos y es un hombre generoso, convinimos 
las bancadas o la bancada Bogotá, casi todos 

proyecto de acto legislativo de segunda vuelta 
solo para la ciudad de Bogotá, si abrimos esto 
para todas las ciudades capitales se nos vuelve 
una discusión interminable; entonces, yo creo, 

digamos, ese tratamiento especial por ser la capital 
de la república, por su tamaño, esto nos abre 

congreso, mi doctor Norbey, lo abramos para 
todas las ciudades capitales; entonces, permítanos 
discutir esto, aprobarlo muy rápido, tratar de 

tarde. Gracias.
Presidente:

discusión, o sea, el objetivo es, estamos a pocos 

cerrar la discusión, para mañana empezar la sesión 

si van a... Representante Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Bogotá. Listo. Muchas gracias.
Presidente:
Muchas gracias Representante. Representante 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Yo acompaño la propuesta. Hemos consolidado, 

Probogota-Cundinamarca, unas reglas, además 
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sugeridas por Mónica Pachón, la decana de 

reúna el apoyo de primera o segunda opción de la 

entre ciudadanos de distinta visión de ciudad y 
opinión política de acuerdo a proyecto de ciudad.

para Bogotá. Mil gracias 
Presidente:
Representante Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Yo simplemente, a medida 
de dejarlo planteado, mañana seguramente 

parte, dejar el antecedente en la discusión; yo, 

la segunda vuelta, como inicialmente estaba 

habitantes, es una muy buena iniciativa; nosotros 

con unas administraciones no muy legitimadas por 
la ciudadanía, entonces terminan eligiendo unos 

hay, terminan siendo elegidos, no por la mayoría de 

ejemplo en Cartagena y en otras ciudades; entonces, 
la segunda vuelta da la opción de un reacomodo de 

y no sometemos a estas ciudades, en muchas hoy 
en día, a unos desastres administrativos terribles.

Simplemente yo lo dejó allí planteado y mañana 

votación, pero es una muy buena iniciativa, y ojalá 
podamos trascenderlo a las capitales grandes del 

Presidente:
Representante Clara, le voy a hacer entonces 

una contrasugerencia, estamos a nada de la sesión 
permanente. Ok.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Solamente un minuto Presidente. Simplemente 
para contestarle con mayor respeto al Representante 

¡

votación, no tengo ningún inconveniente. Gracias.
Presidente:

Secretaria:
Señor Presidente, anuncio, por instrucciones 

la próxima sesión de la Comisión.
• Proyecto de Acto Legislativo número 037 

de 2017 Cámara.
• Proyecto de Acto Legislativo número 021 

de 2017 Cámara. 
• Proyecto de Acto Legislativo número 031 

de 2017 Cámara.
• Proyecto de Acto Legislativo número 058 

de 2017 Cámara.
• Proyecto de Acto Legislativo número 089 

de 2017 Cámara. 
• Proyecto de ley número 285 de 2017 

Cámara, 084 de 216 Senado.
• Proyecto de ley número 027 de 2017 

Cámara. 
• Proyecto de ley número 325 de 2017 

Cámara, 087 de 2016 Senado.
• Proyecto de ley número 311 de 2017 

Cámara, 035 de 2016 Senado.
• Proyecto de ley número 025 de 2017 

Cámara. 
• Proyecto de ley número 324 de 2017 

Cámara, 092 de 2016 Senado.
• Proyecto de ley número 030 de 2017 

Cámara.
• Proyecto de ley número 326 de 2017 

Cámara, 085 de 2016 Senado.
• Proyecto de Ley Estatutaria número 061 de 

2017 Cámara.
• Proyecto de ley número 057 de 2017 

Cámara.
• Proyecto de Ley Estatutaria número 044 de 

2017 Cámara.
• Proyecto de Ley Orgánica número 086 de 

2017 Cámara.
• Proyecto de ley número 048 de 2017 

Cámara. 
Han sido, señor Presidente, anunciados los 

votarán en la próxima sesión de la Comisión.
Presidente:
Siendo así, se levanta la sesión de Comisión y se 

cita para mañana, 9:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, y se ha levantado la 

sesión siendo las 2:25 de la tarde y se ha convocado 
para mañana 9:00 de la mañana.
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Anexos: sesenta (60) folios.
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